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Convocatoria a comité PDF F/E

Comunicaciones PDF F/E

Actas PDF F/E

Listado de Asistencia PDF F/E

70400 7 2 CIRCULARES CIRCULARES 

INFORMATIVAS

Circular Informativa PDF F/E 3 8 E Una vez finalizado el tiempo de retención en el

archivo de gestión y central, proceder a eliminar,

puesto que no posee valores secundarios. Para la

eliminación de los documentos electrónicos de

archivo se hará borrado seguro en atención a lo

establecido en el Sistema de Gestión de Seguridad

de la Información, para la eliminación de los

documentos en soporte papel se cumplirá con lo

estipulado en el procedimiento GDC-P-07

ELIMINACIÓN DOCUMENTOS 3.0. Esta actividad la

realizará el encargado de la Oficina de Tecnologías

de la Información y las Comunicaciones con el

acompañamiento de la Subdirección de Servicios

Administrativos y el funcionario responsable del

Grupo de Atención al Usuario y Archivo. Los

tiempos de retención contarán a partir de la fecha

de la última circular de la vigencia.

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL MINISTRO

OFICINA PRODUCTORA:

10270400

PROCEDIMIENTO

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

CT MTACTAS DE COMITÉ

DE GOBIERNO EN

LÍNEA

ACTAS Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0 y microfilmación para consulta,

dado que las actas de los órganos consultivos, son

documentos testimoniales que evidencia las

decisiones tomadas y por esta razón son

importantes para la historia, la ciencia y la cultura,

en cumplimiento de las funciones del Ministerio y

en concordancia a la establecido por la Circular

003 de 2015 del AGN. Los tiempos de retención

contarán a partir de la fecha de la última acta de

cada vigencia.

3 8

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DESPACHO DEL MINISTRO

OFICINA PRODUCTORA:

PROCEDIMIENTO

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicaciones oficiales PDF F/E

inventarios PDF F/E

Registro de publicación PDF F/E

Informe PDF F/E

Manual de gobierno en línea. PDF F/E

Actas de reunión. PDF F/E

Informe de avance de estrategia

de Gobierno en línea.

PDF F/E

Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, puesto que registra la

totalidad de bienes ingresados al Ministerio bajo

las diferentes modalidades establecidas y por esta

razón son importantes para la historia, la ciencia y

la cultura. Su conservación obedece al

cumplimiento de la Circular 003 de 2015 del AGN.

Atendiendo al procedimiento GDC-P-02

TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0 y

microfilmación para consulta. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha del último

inventario de cada vigencia.

70400 28 1 INVENTARIOS INVENTARIOS DE

ACTIVOS DE

INFORMACIÓN

3 8 CT MT

MANUALES DE

GOBIERNO EN LÍNEA 

MANUALES33270400 Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, puesto que en el se

definen las acciones que realiza la entidad en la

implementación de las estrategias de gobierno en

línea y por esta razón son importantes para la

historia, la ciencia y la cultura. Su conservación

obedece al cumplimiento de la Circular 003 de

2015 del AGN. Atendiendo al procedimiento GDC-P-

02 TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0 y

microfilmación para consulta. Fueron tenidos en

cuenta los lineamientos dados en el Banco

Terminológico emanado del Archivo General de la

Nación Jorge Palacios Preciado. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha de pérdida

de la vigencia del manual.

3 8 CT MT

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO
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FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicaciones PDF F/E

Diagnóstico PDF F/E

Plan PDF F/E

Comunicaciones PDF F/E

Diagnóstico de seguridad se la

información

PDF F/E

Plan PDF F/E

Documento de políticas PDF F/E

MT Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, dado que son

importantes para la historia, la ciencia y la cultura

como evidencia de las decisiones tomadas por el

Ministerio en el cumplimiento de su misión, sobre

implementación, política e innovación tecnológica

en los diferentes períodos de gobierno observando

las directrices impartidas desde el Gobierno

Central. En cumplimiento de la Circular 003 de

2015 del AGN. Atendiendo al procedimiento GDC-P-

02 TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0 y

microfilmación para consulta. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha de

expiración del plan.

3 8 CT MT70400 34 10 PLANES PLANES DE

CONTINGENCIA DE

LA INFORMACIÓN

70400 34 15 PLANES PLANES DE

SEGURIDAD DE LA

INFORMACIÓN

3 8 CT

Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, dado que son

importantes para la historia, la ciencia y la cultura

como evidencia de las decisiones tomadas por el

Ministerio en el cumplimiento de su misión, sobre

implementación, política e innovación tecnológica

en los diferentes períodos de gobierno observando

las directrices impartidas desde el Gobierno

Central. En cumplimiento de la Circular 003 de

2015 del AGN. Atendiendo al procedimiento GDC-P-

02 TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0 y

microfilmación para consulta. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha de

expiración del plan.

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante
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FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Comunicaciones PDF F/E

Diagnóstico Tecnológico

Plan

Informe comparativo Mapa de

Sistemas de Información y

Procesos
Proyectos estratégicos

Informe  final

Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, dado que son

importantes para la historia, la ciencia y la cultura

como evidencia de las decisiones tomadas por el

Ministerio en el cumplimiento de su misión, sobre

implementación, política e innovación tecnológica

en los diferentes períodos de gobierno observando

las directrices impartidas desde el Gobierno

Central. En cumplimiento de la Circular 003 de

2015 del AGN. Atendiendo al procedimiento GDC-P-

02 TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0 y

microfilmación para consulta. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha del informe

final. 

3 8 CT MT70400 34 19 PLANES PLANES 

ESTRATÉGICOS DE

LAS TECNOLOGÍAS

DE LA INFORMACIÓN 

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante
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OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Diagnóstico de Sistemas de la

Información

PDF F/E

Mapas de información sectorial PDF F/E

Directriz flujo de información PDF F/E

Estudio de mercado PDF F/E

Términos de referencia PDF F/E

Política PDF F/E

POLÍTICAS DE

GESTIÓN DE LA

INFORMACIÓN

POLÍTICAS13670400 3 8 CT MT Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, dado que son

importantes para la historia, la ciencia y la cultura

como evidencia de la gestión realizada por el

Ministerio, en el cumplimiento de la política de

vivienda establecida por los diferentes períodos de

la administración pública, en concordancia a la

Normatividad Nacional, evidenciando las decisiones 

tomadas en cumplimiento de la misión del

Ministerio. Atendiendo al procedimiento GDC-P-02

TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS 5.0 y

microfilmación para consulta. Los tiempos de

retención contarán a partir de la fecha de pérdida

de la vigencia de la política.

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección
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PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL Versión 3. Segunda actualización: Decreto 3571 

de 2011. Decreto 1829 de 2019, Decreto 1604 

de 2020,  Resoluciones: No 0728 de 2019. Art 1; 

No. 0165 de 2020. Art 1, No. 0502 de 2020 y Art 

1, No 270 de 2021.

Aprobada y adoptada con Resolución 616 del 25 

julio de 2023

Período implementación: 03/12/2020 en adelante

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO
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OFICINA PRODUCTORA:

PROCEDIMIENTO

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y  TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE O 

FORMATO
RETENCIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

Diagnóstico de Sistemas de la

Información

PDF F/E

Mapas de información sectorial PDF F/E

Directriz flujo de información PDF F/E

Estudio de mercado PDF F/E

Términos de referencia PDF F/E

Política PDF F/E

Una vez cumplidos los tiempos de retención en el

archivo de gestión y en el archivo central,

transferir al archivo histórico para su conservación

total en su soporte original, como evidencia de las

decisiones tomadas por el Ministerio en el

cumplimiento de su misión, sobre implementación,

política e innovación tecnológica en los diferentes

períodos de gobierno observando las directrices

impartidas desde el Gobierno Central. La

conservación obedece al cumplimiento de la

Circular 003 de 2015 del AGN. Atendiendo al

procedimiento GDC-P-02 TRANSFERENCIA DE

ARCHIVOS 5.0 y microfilmación para consulta. Los

tiempos de retención contarán a partir de la fecha

de pérdida de la vigencia de la política.

3 8 CT MT70400 36 3 POLÍTICAS POLÍTICAS DE LA

TECNOLOGÍA DE LA

INFORMACIÓN Y DE

LA COMUNICACIÓN

CONVENCIONES

CT=  Conservación Total

E= Eliminación

MT= Medio Tecnológico

S= Selección

GRUPO DE ATENCIÓN AL USUARIO Y ARCHIVO
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